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M l r l t a T E l U O DI LA COBERKACrOH ÜM LA PEW1NSULA. 

*' í : ' ' " ' V i ' " V ' ' -
Segunda sttciun -Cu cutaret* 

E l señor ministro de la Guerra en 29 de 
diciembre úl t imo dice al de la Gobernación 
de la Península lo que sigue. 

»íEn 7 de agosto úl t imo se comunicó por 
este ministerio de mi cargo-al inspector gene
ral de infantería lo siguiente:=He dado cuen-
t ¡ á la Reina Gobernadora de la csposicion 
de V. E , en 30 del próximo pasado, en U 
cual reitera la dt d ^ f ó j k n i o anterior y re
clama la urjente necesidad de1 que se declare 
tetrninada la suspensión que para reclutar y 
enganchar se impuso en real orden de 17 
de abril ú l t imo á las banderas de los Tej i
mientos peninsulares de l a isla de C u b a , es* 
tabtecidas en la Península. L a constante baja 
que aquellos cuerpos producen, el l icencia-
miento sucesivo y necesario de sus cumplidos 
y el consumo incesante de hombres que en 
ellos ocasiona la insalubridad de aquel c l ima , 
junto con el número escasísimo y casi nulo de 
reclutas que han producido las operaciones 
del enganche en los úl t imos meses, después 
de terminados los dos de la suspensión acor
dada eo dicha real orden, anuncian que este 
medio adoptado para renovar el personal de 
aquellos cuerpos, está á punto de agotarse, 
y por lo mismo indicada la necesidad de ha
cerlo mas eficaz, desembarazándolo de toda 
traba que lo haga menos productivo con pe
ligro de que cada vez sea menos fácil el 
reemplazo de aquellos cuerpos, y mas com
prometidos los intereses del servicio en aque
llos dominios. E n csta a t enc ión , y deseando 
S. M . que en manera alguna se interrumpa 
m menoscabe el reemplazo sucesivo de los 
« p r e i a d o s cuerpos que pudiera resentirse de 

que continuase la supresión en dicha real or
cen \ revenida por mas tiempo del que en la 
misma se ha fijado, y mucho mas de las res
tricciones á que por ella quedaron sujetas las 
operaciones ulteriores de la recluta y engan
che ; se ha servido resolver, que por ahora y 
no obstante lo dispuesto en la precitada real 
orden y ea la disposición segunda de la c i r c u 
lar de 3 de junio anterior las compañías de 
depósito y banderas de los cuerpos peninsu
lares de ultramar procedan desde luego á re* 
clutar y enganchar libremente y sin ninguna 
dej las restricciones en dichas reales ordenes 
contenidas. Quiere asimismo S, M . que esta 
resolución soberana se traslade al tribunal es
pecial de Guerra y M a r i n a , remit iéndosele al 
misino tiempo la nueva reclamación del ins
pector general de infantería con los antece
dentes de que viene a c o m p a ñ a b a , á fin de 
que tomándola en consideración con la pre
cedente á que se refiere y se remit ió al t r ibu
nal con real orden de 24 del p róx imo ante
r i o r , informe y proponga el mismo 1 S- M . la 
medida que mas convenga para que el reem
plazo de los cuerpos peninsulares de ultramar 
por enganches y recluta voluntaria en la P e 
nínsula , se haga todo lo mas practicable y 
compatible que ser pueda con el sistema de la 
nueva ordenanza de reemplazos de a de no¬
viembre ú l t i m o . = V habiendo hecho presente 
con repetición el capi tán general de la itla de 
Cuba y el inspector general de infantería la 
imposibilidad de que las compañías de d e p ó 
sito establecidas en la Península puedan re
emplazar en las actuales circunstancias las 

' muchas bajas que en el dia existen en los 
cuerpos de aquel ejército si no se las ampara 
y auxilia decididamente en el ejercicio de sus 
funciones, y ta necesidad imprescindible de 
que se complete sin dilación aquella fuerza 
con elementos útiles para que pueda atender 
i la defensa y conservación de la isla como 
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l o e x l j e n l o s intereses del estado; me manda 
S. M . trasladar á V . E . , como de su mandato 
l o ver i f ico , la anterior resolución , significín-"^ 
d o l é al p ropo tiempo que por <¿1 iñii-UtcVio 
del 9ar^o de V . E^se ^ m u n i q u e í l a \ >rJ<rues 
convenientes, para que duraut^Ja presente 
quinta no se í n r o n u m p a n m u»£<>rpv¿£Rn l a í ; 
funaiones de las c o m p a ñ í a ct^ítoíttKde u l - 1 

tramar en el desempeño de r t t l iAa* que 
debe rán ejercitar libremente y smjttipedimen-
to alguno bajo la protección de l J ^ * u t o r i d a - v 

des civiles y militares por exijirlo asrfel bieti^ 
del servicio; y deseando que por esta causa 
no se infiera perjuicio i los pueblos,- es su real 
voluntad, que todos Io§ Individuosusorteablfes» 
que sienten plaza ó la hubiesen sentado en J i 
ch is compañías desde la publ icac ión legal del 
real decretq de 17 de octubre ú l t i m o , sean 
quintados á donde les corresponda, f que 
aquellos á quienes toque ta suerte de solda
dos, cubran n ú m e r o á favor del cupo señalado 1 

á sus pueblos, pero con la circunstancia de1 

que han de continuar sirviendo en el e jérc i to 
de ultramar para que se hubiesen engan
chado." , Ü - i 

De real orden, comunicada por el espre
sado señor ministro de la G o b e r n a c i ó n , lo 
traslado á V . S. para su inteüjencia y efec
tos consiguientes á su cumplimiento. Dios 
guarde á V . >. muchos años. Madr id 4 de ene
ro de i839>s:El subsecretario, Juan Felipe 
Mar t ínez .—5r . gefe polí t ico de Toledo. 

E l señor ministro de la Guer ra en 31 de 
diciembre úlr imo dice al de la Gobe rnac ión 
de la Península de real orden lo siguiente: 

«Con -esta fecha digo á los capitanes ge
nerales de las provincias lo que sigue,—S. M . 
la Reina Gobernadora consecuente á una nota 
comunicada por el señor enviado br i tán ico , 
y con objeto de evitar reclamaciones de los 
ajenies diplomáticos estranjeros en esta corte, 
acerca de la exención de requisa de que de
ben gozar los caballos de los súbditos d e s ú s 
respectivas naciones, se ha dignado resolver, 
se prevenga á las autoridades á quienes com
peta den el mas exacto cumplimiento en todas 
sus partes á lo mandado en la real orden 
de 13 de noviembre ú l t imo y en la escep
cion 14, articulo 2* de la de 4 de octubre 
p r ó x i m o anterior." 

De la de S. M . , comunicada por el espre
sado señor ministro de la G o b e r n a c i ó n , lo 
traslado á V . S. para su intelijencia, la de la 
d ipu t ac ión provincial y demás á quienes cor
responda su cumplimiento. Dios guarde á V , S, 
muchos años. Madr id 7 de enero de 1839.— 

E l subsecretario, Juan Felipe Mar t ínez .—Sí; 
j je fe pol í t ico de Toledo, 

éwo- mes 
. nnisula 

iKiddrá q 
n o n qut 

miwstrt? d e . ^ G ^ r a ,ea, a ^ d f t 
1 4e U Goberoaci 1 de U . P C H 

1 orden lo que sigue; 
o á entender ¡ l a t i r t e G ü b t r -
e l uso del d e í e c h o de sus í i tu -

¡híy concede á íajuetlus- í ' £üi¿j£e£ 
Ustíia la 5jf£Tle al servicio mi l i t a r en las q u i n 
tas parv 'Qprecmplazo del e j é r c i t o , las c o m 
binaciones del in terés privado han podido i n 
troducir abusos que pueden comprometer su 
buena moralidad y discipl ina* presentando 
t í ) ' s u s filas co*no aptos para * l -servicio á 
algunos sustitutos destituidos de las cua l ida 
des físicis y morales que para serlo requie
re la müma ' . í>ara prevenir los resaltados 
del abuso en esta páTteVY frustrarlas miras 
de un mal disfrazado interés ,que se muestra 
mas solíci to de su propia conveniencia que 
del bien de- la causa públ ica , se ha servido 
S. M * resolver, que los capitanes generales 
y las diputaciones provincia les , los i n s p e o 
rores y directores de las armas é instituios, 
y d e m á s á quienes pertenezca, redoblen su 
celo y vijilancia cada uno dentro del c í r cu lo 
de sus atribuciones, para impedir se admitan 
como sustitutos personas en quienes no coñ- j 
curran las circunstancias que para s¿r !o se 
prescriben en la ley de reemplazos de 2 de 
noviembre de 1837 y su adicional de i . * de 
mayo de 1838, cuidando de que los docu
mentos que deben presentar para justificar su 
aptitud é idone idad , sean examinados con 
escrupuloso esmero, y acreditada su lega l i 
dad del modo mas au t én t i co posible , sin d i 
simular el mas líjero defecto; en la inteli jen
cia de que si algún sustituto áespues de ser 
admi t ido , resultase sin la t a l l a , l a robustez ú 
otra de las cualidades que para serlo exjjea 
las espresadas leyes, ha de hacerse efectiva en 
quien corresponda la responsabilidad de c u a l 
quiera victo ú defecto que se descubra y ju s t i 
fique en su admis ión . " 

De real orden , comunicada por el espre
sado señor ministro de la G o b e r n a c i ó n , lo 
traslado á V . S. para su conoc imien to , el de 
la d ipu tac ión provincial y ayuntamientos de 
los pueblos y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V , S. muchos años . M a d r i d 31 de 
enero de 1839.—El subsecretario. Juan Fe
lipe M a r t i n e z . - S r , gefe polí t ico de Toledo. 

E l Sr- ministro de la Guerra en 38 de 
esie mos dice al de la Gobe rnac ión de la Pe
nínsula de real or cti lo siguiente: 

wCon esta fecna digo á los capitanes ge-
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neralesde provincias lo que sigue-=:Con ob
jeto de que la requisición de caballos se ejecu
te con U puntualidad debida, y de evitar que 
se ¿ustcaigan de aquella suerte con peijuicio 
del servicio algurwM caballos de los que deben 
tener ingreso en la caballería del ejército por 
no ser de los eseepluados por la l e y , se ha 
servidos. M . mandar que poniéndosede acuer
do el inspector ^enerat de caballería con los 
capitanes generales de los distritos militares, 
nombre comisionados especiales, con el carác
ter de gefes, para las provincias en donde 
no estén ya nombrados y en laa que por l a ¿ 
noticias que tenga: dicho inspector considere 
deba rectificarse la requisición, ene l concepto 
de que S. M . autoriza á estos comisionados pa
ra que sin perjuicio de que las comisiones de 
requisa continúen sus operaciones, remuevan 
cuantos obstáculos se presenten, para que la 
requisición produzca todo el n ú m e r o de c a 
ballos que deben tener ingreso en el ejér-
cttnj t o r n á n d o l a s ^ medidas qúc-e i t imen con
venientes para asegurarse de ta justicia de las 
escepciones que se hayan hecho, haciendo re
petir iosreconocimientos de los caballos escep-
tuados si lo considerasen necesario y recor
riendo.por sí mismos los partidos, pueblos 
ó puntos ¿n donde tuviesen noticia que exis
ten caballos sustraídos indebidamente de re-, 
quisa; siendo por último la voluntad de S. M , 
que los capitanes generales y d e m á s autoridad 
dífy asi civiles como militares, auxilien á dichos* 
comisionados con lo que necesitaren y les* 
presten la mas franca y eficaz cooperación 
para el mejor desempeño de su encargo." 

D e real orden, comunicada por el espresa
do señor ministro de la Gobernac ión , lo tras¬
lado á V . S. para su conocimiento , el de la d i 
putación provincial , ayuntamientos y demás 
á quienes pueda corresponder, á fin de que 
desplegando cada uno por su parte toda la 
enerjía de que es capaz el mas acreditado 
celo y puro patriotismo, se verifique la re
quisición con la mayor escrupulosidad y pron
titud. Dios guarde ó V . S. muchos años. M a 
drid 31 de enero de 1 8 3 9 . — E l subsecretario, 
Juan Felipe Mart ínez .—Sr. gefe político de To
ledo. 

( 3 ) 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular n.* J98* 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
« s p a c h a de la Gobernación de la Penínsu
la me comunica en 18 de enero ú l t imo lo 
que sigue: 

E » 30 de abril del año ú l t imo se co 
municó i V. s. por este ministerio de mi car¬
go la real orden de 19 del mismo, espedida 
por el de Hacienda, cuyo tenor es el siguiente: 

*He dado cnenta á S . M . la augusta Rei 
na Gobernadora de una consulta elevada por 
la junta principal de dir/mos á este ministerio 
de mi cargo en 8 de noviembre úl t imo, en ta 
cual con motivo de una esposicion hecha por 
l§ junta diocesana del arzobispado de Tole
do, pedia se declarase si los productos de 
los bienes pertenecientes á memorias, obras 
p ías , patronatos, capellanías vacantes y de-
illas propiedades del clero secular, cortcs-
ponden á las expresadas juntas diocesanas se* 
gun previene el art, 5" de la ley de 39 de 
julio ú l ü m o , ó si ha*i de continuar las d ipu
taciones provinciales pidiendo cuenta de ellas 
por la au tor izac ión , y para los fines que es-
presa el decreto de las Cortes de 27 de d i 
ciembre de 1836; y conformándose S. M . 
con la opinión unánime que han espresado 
sobre la materia el director general de ren
tas y arbitrios de amor t i zac ión , el asesor de 
la superintendencia general de Hacienda pú
bl ica , y la comisión auxiliar consultiva de 
este ministeri í j , se ha servido resolver: que 
estando terminantes las disposiciones de la 
ley de 19 de julio de 1837, deroga en es
te punto, tanto por ser ley cuanto por su 
posterior fecha , el decreto de las Cortes an
teriores de 27 de setiembre de 1836,y que 
por consiguiente los productos de que se t ra 
ta pertenecen á las juntas diocesanas, i fin 
de invertirlos en sostener la decencia del 
culto y en el mantenimiento del clero. Y 
de real orden lo digo 1 V , C á fin de que 
enterado de ¡a justa resolución de S. M . se 
sirva comunicar á las diputaciones provin 
cíales las órdenes consiguientes y necesarias 
para su fiel cumpl imienio ."z iY siendo necesa
rio que la diputación provincial cumpla sin es* 
cusa alguna lo mandado porS. M , , c u y a obser
vancia está encargada también por la ley pro
visional de 2\ de ju l io del año anterior y por 
las reales instrucciones de 31 del propio mes y 
S de setiembre, lo repito á V , S. para su intel i
gencia y la de la citada c o r p o r a c i ó n , i fin 
de que tenga el mas exacto cumplimiento 
la preinserta real resolución * dando aviso á 
este ministerio de haberse ejecutado. 

L o que se circula en este periódico oficial 
para los efectos convenientes. Toledo 2 de fe
brero de i839 .=:Martin de Foronda y Viedma, 

CircuiarnS 2 9 9 , 
E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 

despacho de la Gobernac ión de la Península 
me dice en a i de enero p róx imo pasado lo 
que sigue; 

E l señor ministro de Hacienda comunicó i 
e*te ministerio en 6 de diciembre ú l t imo la real 
orden siguientem^Hahicndo dado cuenta á 
S, M . la Keina Gobernadora de una consulta que 1 
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: . i 
en £ de nnviembte ú l t imo hizo la junta pr inc i 
pa l de diezmos, manifestando con referencia á 
l a diocesana de Tarazona que el ayuntamiento 
de aquella capital comprend ía en la contr i 
buc ión estraordinaria de guerra los bienes del 
clero secular, en vir tud de providencia de 
la d iputación provincial de Zaragoza; se ha 
servido S. M . resolver que se observe lo man
dado en real orden de 30 de agosto de este 
a ñ o , por la cual se declararan exentos de 
d\cha cont r ibución los bienes del clero secu
l a r , respecto á que perteneciendo ya al es
tado por la ley de 29 de ju l io de .1837, están 
comprendidos en la disposición del art, 5.° de 
I3 de 30 de junio p r ó x i m o pasadQ; siendo 
por lo tanto conveniente que por el ministe
r io del digno cargo de V . E , se ,eocargue á 
las diputaciones provinciales el cumplimiento 
de la mencionada disposición/ ' 1 o que tras
lado á V . S. de real orden para que por parte 
de esa diputación provincial tenga exacta ob
servancia la preinserta resolución de S. M . 

L o que he dispuesto circular ea este B o l e 
tín oficial pura los efectos convenientes, T o l e 
do 5 de febrero de i i . ,.zz Maj t iu de Foronda 
y Viedma. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

De los partes recibidos en esta coman
dancia general resulta que el dia 5 á las 
diez y media de la mañana se tuvo noticia 
de que en ¡a casa labranza de Va ldemozá-
rabe habia s ie te-ú ocho rebeldes- E r p n ^ 
mer teniente del batal lón de M i l i c i a nacio
nal de Orgaz D , Mariano López de Lator -
re salió en su persecución con 22 individuos 
de su mando, el alcalde de A l m o n a c i d , sie
te nacionales á caballo de movilizados de 
M o r a y el diputado p r o v i n c i a l D . Francis
co G a l v e z , que guiado de su patriotismo 
se puso á la cabeza de esta fuerza: al mo
mento cercaron la casa y después de soste
ner el fuego por algún ra to , viendo que 
tos rebeldes no querian rendirse, dieron fue
go á la casa, y luego se presentó á cuerpo 
descubierto el nacional Tomas J iménez á ia 
puerta de ella , d isparó su arma y l o g r ó d a r 
muerte al cabecilla titulado el Coracero; por 
lo cual y por las intimaciones que les hizo 
el diputado provincial se entregaron los seis 
facciosos que quedaban, cuyos nombres se 
espresarán á cont inuación . 

A l nía siguiente veníau estos conducidos 
á esta capital por los siete nacionales mo
vilizados de M o r a : al llegar á la cruz de 
la legua fueron acometidos por ocho rebeldes 
montados, y ios presos intentaron en el ac
to fugarse, por ¡o que en la huida fueron 
todos muertos, habiendo ademas ahuyenta
do á los ocho rebeldes mencionados por me

dio del auxi l io que l legó ¿S p - arles la M i 
l i c ia nacional de Almonac id , 

\ i Nombres* Eusebio Peinado (alias C ó r a t e * 
r,o), Gumersindo Peinado, su he rmano , deserv 
tpr. Benito Reinado, i d - i d . Fel ipe G a r c í a , 
Cr i s tóba l I b a ñ c z . E l i as Cuevas- P ío Galvez, 
ipdultado dotj veces.' ; : . i .-J Í J VH- I N 

L o que se inserta en este Bolet ín para 
que sirva de -est ímulo y satisfacción á loa va
lientes nacionales que han prestado tan i m 
portante servicio á Los leales y pacíficos ha¬

. hitantes de la provinc ia , y de oprobio y bal-
don á los enemigos irreconciliables de l a patria. 

Pueblos de la provinc ia : los de Almonacid 
. y M o r a , decididos por la causa sagrada de la 

patr ia , acaban de l impiar su dis t r i to de los 
ocho asesinos^ llamados facciosos, que lo i n 
festaban; ¡njitad su ejemplo, que prueba hasta 
la evidencia que los pueblos por s í , habiendo 
celo y dec i s ión , se bastan para conseguir el 
estennimo de las pandillas que tanto los esta
ban molestando. Toledo n de febrera de 
i839-=El brigadier comandante general, Ga r 
rido, 

AVISOS. 
Se balín vacante la secretaría de ayuntamiento de 

Cabartas junto i Yepea: IU dotación diea reales diario*, 
cobrados por trimestre* de los ton Jos de vi l la . Loa aspi
rante que se hallen con laa cualidadea de aptitud y 
adhesión sincera á Ja Reina nuestra señora, dirigirán ana 
solicitudes franca* de porte al presidente de au ayunta* 
miento hasta el dia 38 del presenta mea. 

f i U n jov 111 de 3 0 arlos de edad , residente en Madrid, 
maestro de primera educación y latinidad, desearía en
costrar alguna plaaa vacante en e&U ciudad ó su pro* 
v i a d a ; ea augeto de carrera l i teraria ,y por consiguiente 
adornado con los requisitos del nuevo rrglamento: tie
ne personas qué responderán de au conducta; en esta 
ciudad darán raaon en casa de D. Manuel A l o m o , del 
comercio. - , -

En Mocejon se vende aguardiente del reino de trein
ta grados i 76 ra. arroba ; y LSJ veinte y un grados á 51. 

* i — - _ 

T E A T R O . 

Fnncioneitraordlniria ábeneficio del Asilo Pobres 
de esta capital para hoy jueves 14 de febrero de 1839* 

Después de una brillante sinfonía se ejecutará ln 
comedía en tres actos titulada Contigo pan y cebolla* 

En seguida la píeaa en un acto que tanlo ha agra
dado aJ público con el titulo de Un paseo d Hedían. 

A continuación habrá dos intermedios de canto y 
haile\ y se concluirá la función eon la pieza, también 
en un acto, denominada El pro y el contra. 

Se procederá concluida la comedia i la rifa e un 
becerro, para Jo que á cada billete acompañará el res
pectivo numero, dándose i Jos palcoa cinco, á Jaa ven
tanas cuatro, á laa faltriquera! bajas aeis y á laa altas 
cinco. 

Toledo: Imprenta del £dtior D. ¿.de Cea. 
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